
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

                                                                       
                                                                     Partición Adicional. 2022-00600 

 
Para los fines pertinentes legales pertinentes, téngase por notificada 
personalmente a la señora CARMEN ADRIANA ALFONSO ROJAS quien 
representa a sus hijos DANIEL FELIPE y DAVID GUSTAVO DAZA ALFONSO, 
según acta de 10 de noviembre de 2022, obrante a folio 8 del expediente digital, a 
través de su apoderado judicial. 
 
Reconocer personería a GUSTAVO MEDINA HUERTAS para actuar como 
apoderado judicial de la prenombrada, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
De la objeción propuesta por el profesional del derecho MEDINA HUERTAS, se 
corre traslado a los demás interesados por el termino de tres (3) días, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 del C.G.P, acorde con las 
previsiones del artículo 110 del C.G. de P 
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
FRANCY HERRERA PEDRAZA 

Juez (E)  
 
 
 
 
 
 

 


